
  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0293-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0238-2019, en contra de NADIA NARVAEZ ESCOBAR, identificado(a) 
con documento de identidad No. 27090844.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455266-16 del 05 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455266 del 04 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) NADIA NARVAEZ ESCOBAR, identificado con documento de 
identidad No. 27090844, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) NADIA NARVAEZ ESCOBAR identificado(a) con documento de identidad 
No. 27090844, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455266-16 
05 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002455266 

04 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NADIA NARVAEZ ESCOBAR 
identificado(a) con documento de identidad 27090844 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0294-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0239-2019, en contra de JHON LUIS BASTIDAS CHASI, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1723624134.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457218-16 del 05 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457218 del 04 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JHON LUIS BASTIDAS CHASI, identificado con documento 
de identidad No. 1723624134, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JHON LUIS BASTIDAS CHASI identificado(a) con documento de identidad 
No. 1723624134, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457218-16 
05 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002457218 

04 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON LUIS BASTIDAS CHASI 
identificado(a) con documento de identidad 1723624134 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0295-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0240-2019, en contra de JEISON ADRIAN ORTEGA LAGOS, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1085332048.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455270-16 del 06 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455270 del 05 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JEISON ADRIAN ORTEGA LAGOS, identificado con 
documento de identidad No. 1085332048, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JEISON ADRIAN ORTEGA LAGOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085332048, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455270-16 
06 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002455270 

05 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEISON ADRIAN ORTEGA 
LAGOS identificado(a) con documento de identidad 1085332048 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0296-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0241-2019, en contra de ALVARO SEBASTIAN SANTANDER 
GUERRERO, identificado(a) con documento de identidad No. 1085322104.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456126-16 del 06 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456126 del 05 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALVARO SEBASTIAN SANTANDER GUERRERO, 
identificado con documento de identidad No. 1085322104, acto administrativo que 
se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ALVARO SEBASTIAN SANTANDER GUERRERO identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085322104, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456126-16 
06 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002456126 

05 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVARO SEBASTIAN 
SANTANDER GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1085322104 
en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0297-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0242-2019, en contra de CRISTIAN DAVID MONTERO IMBAJOA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086330414.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456849-16 del 06 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456849 del 05 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN DAVID MONTERO IMBAJOA, identificado con 
documento de identidad No. 1086330414, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CRISTIAN DAVID MONTERO IMBAJOA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086330414, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456849-16 
06 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002456849 

05 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN DAVID MONTERO 
IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad 1086330414 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0298-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0243-2019, en contra de CARLOS ANDRES PINTA VASQUEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 5205169.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454663-16 del 06 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454663 del 05 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES PINTA VASQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 5205169, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CARLOS ANDRES PINTA VASQUEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 5205169, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454663-16 
06 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002454663 

05 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ANDRES PINTA 
VASQUEZ identificado(a) con documento de identidad 5205169 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0299-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0244-2019, en contra de NICOLAS ARMERO ERAZO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 99032211549.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456850-16 del 06 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456850 del 05 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) NICOLAS ARMERO ERAZO, identificado con documento de 
identidad No. 99032211549, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) NICOLAS ARMERO ERAZO identificado(a) con documento de identidad 
No. 99032211549, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456850-16 
06 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002456850 

05 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NICOLAS ARMERO ERAZO 
identificado(a) con documento de identidad 99032211549 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0300-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0245-2019, en contra de HENRY ARMANDO GONZALEZ CALVACHE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 94433974.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453822-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453822 del 08 de junio de 2016; código de 
infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HENRY ARMANDO GONZALEZ CALVACHE, identificado con 
documento de identidad No. 94433974, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) HENRY ARMANDO GONZALEZ CALVACHE identificado(a) con 
documento de identidad No. 94433974, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453822-16 
11 de julio 

de 2016 
$114.950 99999999000002453822 

08 de junio de 

2016 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY ARMANDO 
GONZALEZ CALVACHE identificado(a) con documento de identidad 94433974 en 
la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0301-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0246-2019, en contra de JULIO AURELIO CHISAG CHISAG, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1804491445.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298010-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298010 del 08 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JULIO AURELIO CHISAG CHISAG, identificado con 
documento de identidad No. 1804491445, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JULIO AURELIO CHISAG CHISAG identificado(a) con documento de 
identidad No. 1804491445, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298010-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298010 

08 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO AURELIO CHISAG 
CHISAG identificado(a) con documento de identidad 1804491445 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0302-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0247-2019, en contra de MARIO AUGUSTO FREIRE DAVILA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 170129530.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298008-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298008 del 08 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO AUGUSTO FREIRE DAVILA, identificado con 
documento de identidad No. 170129530, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARIO AUGUSTO FREIRE DAVILA identificado(a) con documento de 
identidad No. 170129530, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298008-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298008 

08 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO AUGUSTO FREIRE 
DAVILA identificado(a) con documento de identidad 170129530 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0303-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0248-2019, en contra de JAIME LUCIANO SORIA PARRA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1801767953.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298007-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298007 del 08 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIME LUCIANO SORIA PARRA, identificado con documento 
de identidad No. 1801767953, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JAIME LUCIANO SORIA PARRA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1801767953, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298007-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298007 

08 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME LUCIANO SORIA 
PARRA identificado(a) con documento de identidad 1801767953 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0304-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0249-2019, en contra de DIEGO ANDRES TERAN CACHIMUEL, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004056022.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457223-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002457223 del 09 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DIEGO ANDRES TERAN CACHIMUEL, identificado con 
documento de identidad No. 1004056022, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DIEGO ANDRES TERAN CACHIMUEL identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004056022, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457223-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 *99999999000002457223 

09 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ANDRES TERAN 
CACHIMUEL identificado(a) con documento de identidad 1004056022 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0305-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0250-2019, en contra de JOSE DANIEL PAZ PASTILLO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1003825815.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457222-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002457222 del 09 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE DANIEL PAZ PASTILLO, identificado con documento 
de identidad No. 1003825815, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE DANIEL PAZ PASTILLO identificado(a) con documento de identidad 
No. 1003825815, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457222-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 *99999999000002457222 

09 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE DANIEL PAZ PASTILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1003825815 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0306-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0251-2019, en contra de MARIO FERNANDO TOBAR CALDERON, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98385625.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455013-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455013 del 09 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR CALDERON, identificado con 
documento de identidad No. 98385625, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR CALDERON identificado(a) con documento 
de identidad No. 98385625, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455013-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002455013 

09 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR 
CALDERON identificado(a) con documento de identidad 98385625 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0307-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0252-2019, en contra de CESAR DAVID DIAZ JOJOA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085280855.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456182-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456182 del 09 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CESAR DAVID DIAZ JOJOA, identificado con documento de 
identidad No. 1085280855, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CESAR DAVID DIAZ JOJOA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085280855, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456182-16 
11 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002456182 

09 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CESAR DAVID DIAZ JOJOA 
identificado(a) con documento de identidad 1085280855 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0308-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0253-2019, en contra de GREGORIO RODRIGUEZ ANDRADE, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98397039.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456184-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456184 del 09 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) GREGORIO RODRIGUEZ ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 98397039, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) GREGORIO RODRIGUEZ ANDRADE identificado(a) con documento de 
identidad No. 98397039, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456184-16 
11 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002456184 

09 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GREGORIO RODRIGUEZ 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 98397039 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0309-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0254-2019, en contra de LUIS HERNAN RUALES GUERRERO, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98570730.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454829-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454829 del 10 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS HERNAN RUALES GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 98570730, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS HERNAN RUALES GUERRERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 98570730, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454829-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002454829 

10 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HERNAN RUALES 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 98570730 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0310-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0255-2019, en contra de DIEGO FERNANDO CAMPO MANRIQUE, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1067809372.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2456187-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002456187 del 10 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO CAMPO MANRIQUE, identificado con 
documento de identidad No. 1067809372, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) DIEGO FERNANDO CAMPO MANRIQUE identificado(a) con documento 
de identidad No. 1067809372, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2456187-16 
11 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002456187 

10 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO FERNANDO CAMPO 
MANRIQUE identificado(a) con documento de identidad 1067809372 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0311-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0256-2019, en contra de MARIO VINICIO AMAGUANA CARLOSAMA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1003524202.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298011-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298011 del 10 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO VINICIO AMAGUANA CARLOSAMA, identificado con 
documento de identidad No. 1003524202, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARIO VINICIO AMAGUANA CARLOSAMA identificado(a) con 
documento de identidad No. 1003524202, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298011-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298011 

10 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO VINICIO AMAGUANA 
CARLOSAMA identificado(a) con documento de identidad 1003524202 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0312-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0257-2019, en contra de CLARA ELIZABETH MIELES BONILLA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 912809910.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298013-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298013 del 10 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CLARA ELIZABETH MIELES BONILLA, identificado con 
documento de identidad No. 912809910, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) CLARA ELIZABETH MIELES BONILLA identificado(a) con documento de 
identidad No. 912809910, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298013-16 
11 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298013 

10 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CLARA ELIZABETH MIELES 
BONILLA identificado(a) con documento de identidad 912809910 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0313-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0258-2019, en contra de JOSE AGUSTINO CHINGA GUEVARA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1722087895.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298012-16 del 11 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298012 del 10 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE AGUSTINO CHINGA GUEVARA, identificado con 
documento de identidad No. 1722087895, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE AGUSTINO CHINGA GUEVARA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1722087895, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298012-16 
11 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002298012 

10 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE AGUSTINO CHINGA 
GUEVARA identificado(a) con documento de identidad 1722087895 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0314-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0259-2019, en contra de ELISABETH DEL PILAR, identificado(a) con 
documento de identidad No. 37006160.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455087-16 del 12 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455087 del 11 de junio de 2016; código de 
infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ELISABETH DEL PILAR, identificado con documento de 
identidad No. 37006160, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ELISABETH DEL PILAR identificado(a) con documento de identidad No. 
37006160, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455087-16 
12 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002455087 

11 de junio de 

2016 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ELISABETH DEL PILAR 
identificado(a) con documento de identidad 37006160 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0315-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0260-2019, en contra de VICTOR GEOVANY APO BARAHONA, 

identificado(a) con documento de identidad No. 1716242142.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298015-16 del 12 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298015 del 11 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VICTOR GEOVANY APO BARAHONA, identificado con 
documento de identidad No. 1716242142, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) VICTOR GEOVANY APO BARAHONA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1716242142, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298015-16 
12 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298015 

11 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR GEOVANY APO 
BARAHONA identificado(a) con documento de identidad 1716242142 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0316-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0261-2019, en contra de MARIO FERNANDO CAYO SEMBLANTES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 0503047771.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2298014-16 del 12 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002298014 del 11 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO FERNANDO CAYO SEMBLANTES, identificado con 
documento de identidad No. 0503047771, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARIO FERNANDO CAYO SEMBLANTES identificado(a) con documento 
de identidad No. 0503047771, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2298014-16 
12 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002298014 

11 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO CAYO 
SEMBLANTES identificado(a) con documento de identidad 0503047771 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0317-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0262-2019, en contra de MARIO FERNANDO TOBAR, identificado(a) 
con documento de identidad No. 98385625.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453760-16 del 14 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453760 del 13 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR, identificado con documento de 
identidad No. 98385625, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR identificado(a) con documento de identidad 
No. 98385625, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453760-16 
14 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002453760 

13 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO TOBAR 
identificado(a) con documento de identidad 98385625 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0318-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0263-2019, en contra de EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87303054.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457108-16 del 07 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457108 del 13 de junio de 2016; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87303054, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 87303054, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457108-16 
07 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002457108 

13 de junio de 

2016 

D12 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO 
JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad 87303054 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0319-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0264-2019, en contra de EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87303054.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457107-16 del 15 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457107 del 13 de junio de 2016; código de 
infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87303054, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO JIMENEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 87303054, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457107-16 
15 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002457107 

13 de junio de 

2016 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR ORLANDO CARPIO 
JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad 87303054 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0320-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0265-2019, en contra de JOSE GERMAN ZAMBRANO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 4523819.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455218-16 del 15 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455218 del 14 de junio de 2016; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE GERMAN ZAMBRANO, identificado con documento de 
identidad No. 4523819, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JOSE GERMAN ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad 
No. 4523819, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455218-16 
15 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002455218 

14 de junio de 

2016 

C02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE GERMAN ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 4523819 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0321-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0266-2019, en contra de JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98073711.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F02457225-16 del 19 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457225 del 18 de junio de 2016; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 98073711, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 98073711, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F02457225-

16 

19 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002457225 

18 de junio de 

2016 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA 
ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 98073711 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0322-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 
coactiva No. 0267-2019, en contra de JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ, 

identificado(a) con documento de identidad No. 98073711.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2457224-16 del 19 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002457224 del 18 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 98073711, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA ENRIQUEZ identificado(a) con documento de 
identidad No. 98073711, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2457224-16 
19 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002457224 

18 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ALBERTO MEJIA 
ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 98073711 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0323-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0268-2019, en contra de ISIDRO PEREZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 5262514.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455694-16 del 21 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002455694 del 19 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ISIDRO PEREZ, identificado con documento de identidad No. 
5262514, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ISIDRO PEREZ identificado(a) con documento de identidad No. 5262514, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455694-16 
21 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002455694 

19 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ISIDRO PEREZ identificado(a) 
con documento de identidad 5262514 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0324-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0269-2019, en contra de ERMEL RICARDO GUERRERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086137350.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2453763-16 del 21 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002453763 del 20 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ERMEL RICARDO GUERRERO, identificado con documento 
de identidad No. 1086137350, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ERMEL RICARDO GUERRERO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086137350, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2453763-16 
21 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002453763 

20 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERMEL RICARDO 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1086137350 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0325-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0270-2019, en contra de LUIS ILDER DELGADO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98074009.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753307-16 del 22 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753307 del 21 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS ILDER DELGADO, identificado con documento de 
identidad No. 98074009, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) LUIS ILDER DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 
98074009, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753307-16 
22 de julio 

de 2016 
$189.900 99999999000002753307 

21 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ILDER DELGADO 
identificado(a) con documento de identidad 98074009 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0326-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0271-2019, en contra de ANDRES ORDONEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87060036.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753306-16 del 22 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753306 del 21 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES ORDONEZ, identificado con documento de 
identidad No. 87060036, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANDRES ORDONEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
87060036, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753306-16 
22 de julio 

de 2016 
$689.500 99999999000002753306 

21 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES ORDONEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87060036 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0327-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0272-2019, en contra de ANDRES ESTRADA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1007180560.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2753305-16 del 22 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002753305 del 21 de junio de 2016; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES ESTRADA, identificado con documento de identidad 
No. 1007180560, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) ANDRES ESTRADA identificado(a) con documento de identidad No. 
1007180560, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 
 



  
 
 
 

  

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2753305-16 
22 de julio 

de 2016 
$344.750 99999999000002753305 

21 de junio de 

2016 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES ESTRADA 
identificado(a) con documento de identidad 1007180560 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0328-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0273-2019, en contra de AURA MIRIAM POTOSI RIVERA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086225415.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2455184-16 del 29 de julio de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. *99999999000002455184 del 28 de junio de 2016; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) AURA MIRIAM POTOSI RIVERA, identificado con documento 
de identidad No. 1086225415, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) AURA MIRIAM POTOSI RIVERA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086225415, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2455184-16 
29 de julio 

de 2016 
$689.500 *99999999000002455184 

28 de junio de 

2016 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AURA MIRIAM POTOSI 
RIVERA identificado(a) con documento de identidad 1086225415 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

RESOLUCIÓN No. ´0329-2019 
15 de mayo de 2019 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción 

coactiva No. 0274-2019, en contra de FREDDY JAVIER LUNA YUNGA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1722821129.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 
2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las 
autoridades de tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones 
pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el procedimiento establecido en 
el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en 
concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para 
la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este 
caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen 
presta(n) mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) 
y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo 
que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2454902-16 del 04 de octubre de 2016 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002454902 del 30 de junio de 2016; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) FREDDY JAVIER LUNA YUNGA, identificado con documento 
de identidad No. 1722821129, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto 
Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción 
coactiva administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) 
Señor(a) FREDDY JAVIER LUNA YUNGA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1722821129, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 
 
 



  
 
 
 

  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2454902-16 

04 de 

octubre de 

2016 

$189.900 99999999000002454902 
30 de junio de 

2016 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde 
que se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago 
total de la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDDY JAVIER LUNA 
YUNGA identificado(a) con documento de identidad 1722821129 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá 
efectuarlo dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente 
mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá 
proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del 
Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a 
oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 
del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
 
Dada en San Juan de Pasto a los quince (15) días del mes de mayo de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
_____________________________________________  
FRANCIES DUQUE FAJARDO  
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 
 
 
Proyectó: ASLM 
Abogada Contratista  



  
 
 
 

  

 


